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autos número 255/06, a instancia de Josefa Prado Fer-
nández contra Federación Provincial de Asociaciones de 
Vecinos Unidad, en la que con fecha 13-2-07 se ha dicta-
do Auto, por el que se declara a la ejecutada Federación 
Provincial de Asociaciones de Vecinos Unidad con CIF 
G41125006 en situación de Insolvencia por importe de 
26987 euros de principal, más la cantidad de 5397,4 
euros presupuestados para intereses y costas; insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 17 de julio de 2007.–Juzgado Social número 
Dos de Sevilla. Secretaria Doña María Fernanda Tuñón 
Lázaro.–50.397. 

 FERNANDO DIEGO MASÍA 
MARTÍNEZ

Declaración de insolvencia

Doña María José Sotorra Campodarve, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Autos 376/06 (eje-
cución 34/07) de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de Ennesyry Mohamed contra Fernando Diego Masía 
Martínez sobre cantidad se ha dictado el día 16.7.2007 auto, 
por el que se declara a la ejecutada en situación de Insolven-
cia por importe de 4629,63 euros insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274. 5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 16 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
M.ª José Sotorra Campodarve.–50.025. 

 FERRAN CASANOVAS SORIA 

CONRAD PEIX SAMBOLA 

CENTRO DE AGRUPACIÓN 
DE RESIDUOS DE PRODUCTORES 
INDUSTRIALES, SOCIEDAD CIVIL 

PRIVADA
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 951/2006 de este Juzgado de lo Social número 
23, seguidos a instancia de Joan Salvador Valles Alborna 
contra Ferrán Casanovas Soria, Conrad Peix Sambola y 
Centro de Agrupación de Residuos de Productores Indus-
triales, Sociedad Civil Privada, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha veintitrés de julio de 
dos mil siete por la que se declara a los ejecutados Ferrán 
Casanovas Soria, Conrad Peix Sambola y Centro de 
Agrupación de Residuos de Productores Industriales, 
Sociedad Civil Privada, en situación de insolvencia legal 
total, por importe de 2.570,54 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de julio de 2007.–Secretario Judicial, 
don Eugenio López Corral.–50.187. 

 FESSER SIGLO XXI,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Sotorra Campodarve, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 312/07 
ejecución 49/07, de este Juzgado de lo Social, seguidos a 

instancia de Misael Abraham Calderón contra el demanda-
do Fesser Siglo XXI, Sociedad Limitada, se ha dictado el 
día 19-7-07 auto, por el que se declara al ejecutado Fesser 
Siglo XXI, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
por importe de 10.457 euros, insolvencia que se entenderá 
como provisional. Y de conformidad con el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral expido el presente 
para su inserción en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil».

Madrid, 19 de julio de 2007.–La Secretaria Judicial, 
María José Sotorra Campodarve.–50.370. 

 FRIGICOLL MURCIA, S. A.

(Sociedad absorbente)

PRIMER TALLER, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artí culo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas las sociedades que figu-
ran anuncian:

Primero.–Que en sus juntas generales de accionistas y 
socio único en su caso, celebradas todas ellas el 30 de 
junio de 2007 han aprobado por unanimidad la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por Frigicoll 
Murcia, Sociedad Anónima (sociedad absorbente) de 
Primer Taller, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad 
absorbida) en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión que quedó depositado en los Registros Mercanti-
les de Murcia y Alicante.

Segundo.–Que se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los accionistas o socios y acreedores de 
las sociedades participantes en la fusión a obtener el 
texto í ntegro de los acuerdos adoptados y de los respecti-
vos balances de fusión, así  como el derecho de oposición 
que corresponde a los acreedores de cada una de las so-
ciedades que se fusionan en los términos establecidos en 
los artí culos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas durante el plazo de un mes contado a partir de la 
publicación del último anuncio de fusión.

Murcia, 27 de julio de 2007.–El Presidente, Salvador 
Rigoll Jerez.–51.089. y 3.ª 3-8-2007 

 FUN STOCK, SOCIEDAD LIMITADA
Edicto

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núme-
ro 38/2006, dimanante de autos número despido 390/05, 
a instancia de Mercedes Merino Martínez contra Factory 
Sevilla, Sociedad Limitada, y Fun Stock, Sociedad Limi-
tada, en la que con fecha 11-7-07 se ha dictado Auto por 
el que se declara a la ejecutada Fun Stock, Sociedad Li-
mitada, con CIF B91352344, en situación de insolvencia 
por importe de 17.578 euros de principal, más la cantidad 
de 3.515,6 euros presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 11 de julio de 2007.–Juzgado Social número 2 
de Sevilla, la Secretaria María Fernanda Tuñón Láza-
ro.–50.081. 

 GABRIEL VERDES FERRERO

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás Serrano, Secretaria del Juz-
gado de lo Social 20 de Madrid,

Que en este Juzgado se sigue la ejecución 111/2006 
con número de demanda 1056/2005 a instancia de Juan 

Roberto Vásquez Vásquez contra la empresa Gabriel
Verdes Ferrero, sobre Cantidad en la que con fe-
cha 19/07/2007 se dictó auto por el que se declara al 
ejecutado Gabriel Verdes Ferrero en situación de insol-
vencia total por importe de 1.848,63 euros, la insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 19 de julio de 2007.–María Teresa Nicolás 
Serrano, Secretaria del Juzgado Social Núm. 20.–
50.024. 

 GAS 3000, S. L.
Declaración insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
n.º 58/06 de este Juzgado de lo Social número 2 de Llei-
da, seguidos a instancia de Josep Moix Bregada contra la 
empresa Gas 3000, S.L., con CIF-B-25355579 sobre re-
clamación de cantidad se ha dictado en fecha 2 de abril 
de 2007, auto por el que se declara la empresa ejecutada 
en situación de insolvencia por importe de 17.310,84 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 19 de julio de 2007.–El Secretario Judicial en 
sustitución.–50.411. 

 GAS 3000, S. L.
Declaración insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 56/06 
de este Juzgado de lo Social número 2 de Lleida seguidos 
a instancia de Juan Salat Franquet contra Gas 3000, S.L., 
con CIF B-25355579, sobre reclamación de cantidad se 
ha dictado en fecha 21 de mayo de 2007 auto por el que 
se declara la empresa ejecutada en situación de insolven-
cia por importe de 34.494,9 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 19 de julio de 2007.–El Secretario Judicial en 
sustitución.–50.412. 

 GEEXPARK, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

IBERINMUEBLES DE GESTIÓN, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 15 de junio de 2007 aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por «Geexpark, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada» de «Iberinmuebles de Gestión, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada», en los términos y condicio-
nes del Proyecto de fusión suscrito por los Administrado-
res de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid. Se hace constar el derecho 
que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de las sociedades que se fu-
sionan a oponerse a la fusión, en los términos estableci-
dos en el art. 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 



BORME núm. 149 Viernes 3 agosto 2007 25629

durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Los Administradores de «Geexpark, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada» e «Iberinmuebles de Gestión, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada».

Madrid, 31 de julio de 2007.–Los Administradores 
Mancomunados de la Sociedad absorbente, Julián Gimé-
nez de los Galanes Romero del Hombrebueno y Tecurbe, 
Sociedad Limitada, Álvaro Quiroga Gutiérrez.–51.882.

 2.ª 3-8-2007 

 GIMENELLS FRUITS, S. L.
Declaración insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 80/06 de este Juzgado de lo Social número 2 de Lleida 
seguidos a instancia de Juan Maldonado Baró contra la 
empresa Gimenells Fruits, S.L., con CIF-B-25371972 
sobre reclamación de cantidad se ha dictado en fecha 18 
de mayo de 2007, auto por el que se declara la em-
presa ejecutada en situación de insolvencia por importe 
de 3.079,36 euros de principal insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 19 de julio de 2007.–El Secretario Judicial en 
sustitución.–50.413. 

 GROUND HOUSES, S. L.

(Sociedad escindida)

GROUND HOUSES PADDEL, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
A los efectos previstos por los artículos 242 y 243 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se hace público que la Junta Ge-
neral de socios de la Sociedad escindida, celebrada con 
carácter de universal el día 20 de julio de 2007, ha acor-
dado, de conformidad con el proyecto de escisión parcial 
depositado en el Registro Mercantil de Málaga, la esci-
sión parcial de Ground Houses, Sociedad Limitada, que 
reduce su capital social en 9.736,20 euros y sus reservas 
en 231.173,41 euros, siendo beneficiaria la sociedad de 
nueva constitución denominada Ground Houses Paddel, 
Sociedad Limitada, que tendrá su domicilio social en 
Estepona (Málaga) avenida de los Andaluces, sin núme-
ro, zona deportiva, y quien se subrogará en los activos y 
derechos que constituyen la unidad económica segrega-
da, de conformidad con las prescripciones del proyecto 
de escisión. Por ello se hace constar el derecho que asiste 
a los acreedores de obtener en el domicilio social o de 
solicitar el envío gratuito del texto íntegro de los acuer-
dos y del balance de escisión, así como de oponerse en el 
plazo de un mes contado desde la publicación del último 
de estos anuncios en los términos del artículo 166 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Estepona, 20 de julio de 2007.–Administradores:
Pedro Javier Villate Pérez, José Antonio Diez Por-
tillo.–50.804. 2.ª 3-8-2007 

 GRUPO CARDEÑOSO

GONZÁLEZ FUERZA DE VENTA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núme-
ro 162/2006, dimanante de autos número 570/05, a ins-
tancia de Pablo Cabrera García, Rosario Ibáñez Sánchez, 
Dolores Macquart Pérez e Iván Jiménez González, contra 

Grupo Cardeñoso y González Fuerza de Venta Sociedad 
Limitada, en la que con fecha 19-7-07 se ha dictado 
Auto, por el que se declara a la ejecutada Grupo Carde-
ñoso y González Fuerza de Venta, Sociedad Limitada, 
con CIF B05190681 en situación de Insolvencia por im-
porte de 9936 euros de principal, más la cantidad de 
1.987,20 euros presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 19 de julio de 2007.–Juzgado Social número 
dos de Sevilla, Secretaria, María Fernanda Tuñón Láza-
ro.–50.429. 

 GRUPO MUNTADAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, 

CORREDURÍA DE SEGUROS

(Sociedad absorbente)

INTERRISK, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Las respectivas Juntas Generales de Accionistas y 
Socios, celebradas en los domicilios sociales de las so-
ciedades indicadas, celebradas el 31 de julio de 2007, 
acordaron por unanimidad de todos los asistentes a la 
reunión, y por consiguiente con la excepción del accio-
nista y socio SIACI, Sociedad Anónima, quien no ha 
asistido a las Juntas, aprobar la fusión entre Grupo Mun-
tadas, Sociedad Anónima, Correduría de Seguros e Inte-
rrisk, Sociedad Limitada, por consecuencia de cuyo pro-
ceso de fusión (impropia) la primera de ellas Grupo 
Muntadas, Sociedad Anónima, Correduría de Seguros, 
absorberá a la sociedad mencionada, traspasándose el 
patrimonio de ésta a la primera en bloque y quedando 
disuelta sin liquidación.

No se conceden ventajas de ningún tipo a los miem-
bros del Consejo de Administración de las sociedades 
absorbida y absorbente, ni ningún tipo de derecho espe-
cial a los socios ni a los accionistas. Tampoco existen 
obligacionistas.

Se hace constar que a los Accionistas, Socios y Acree-
dores de las sociedades interesadas en la Fusión les asiste 
el derecho de obtener el texto integro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de fusión, sin que exista 
Ampliación de Capital de la sociedad absorbente Grupo 
Muntadas, Sociedad Anónima, Correduría de Seguros, si 
bien al amortizarse las acciones se crea una nueva serie 
de acciones que se adjudican a los socios de Interrisk, 
Sociedad Limitada. Se hace constar, asimismo, que du-
rante el plazo de un mes, a partir del último anuncio, los 
acreedores de las sociedades que se fusionan podrán 
oponerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Por otra parte, se ha obtenido la preceptiva autoriza-
ción de la Dirección General de Seguros autorizando la 
fusión.

A su vez, se hace constar que como consecuencia de 
los objetos sociales diferentes que poseen las dos socie-
dades intervinientes en la Fusión se crea un Derecho de 
Separación de los socios de Interrisk, Sociedad Limitada, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 147 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, quedando comprendido en el 
acuerdo de la Junta General el de Reducción de Capital 
en la medida necesaria para el reembolso de las participa-
ciones de quienes ejercitaran el indicado derecho.

Barcelona, 1 de agosto de 2007.–Los Consejeros de 
Interrisk, Sociedad Limitada, el Consejero Delegado de 
Grupo Muntadas, Sociedad Anónima, Correduría de Se-
guros, y el Secretario del Consejo de Administración de 
ambas sociedades, respectivamente, Giorgio Peghin Ca-
rusi, Tomás Lahoz Mora y Carmen Falgueras Bosch;  
Tomás Lahoz Mora; y Carlos Kissler Montaner.–52.070.

1.ª 3-8-2007 

 GRUPO VS EDITORIAL 
PRODUCCIÓN, SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

Que en este Juzgado se sigue la ejecución núme-
ro 165/2006, dimanante de Autos número 160/06, a ins-
tancia de Sergio Mamerto Cáceres Manzano contra Gru-
po Vs Editorial Producción, Sociedad Limitada, en la 
que, con fecha 12/07/07, se ha dictado Auto por el que se 
declara a la ejecutada, Grupo Vs Editorial Producción, 
Sociedad Limitada, con CIF B47539911, en situación de 
insolvencia por importe de 1.592 euros de principal, más 
la cantidad de 319 euros presupuestados para intereses y 
costas; insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 12 de julio de 2007.–Juzgado de lo Social 
número 2 de Sevilla, la Secretaria Judicial Fernanda Tu-
ñón Lázaro.–50.075. 

 GRÁFICAS MONTERREINA, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Administrador único, en uso de sus facultades, 
convoca a los accionistas a Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria, que se celebrará en el Hotel Posadas de 
España, Parque Empresarial de Andalucía, C/ Sierra Ne-
vada, número 3, 28320 Pinto (Madrid), el día 22 de sep-
tiembre de 2007, a las doce treinta horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora, al día siguien-
te, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Balance) e Informe de Gestión de Gráficas Monte-
rreina, S. A., y su grupo consolidado correspondientes al 
ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Administra-
dor único.

Tercero.–Aprobación, y en su caso, aplicación, de los 
resultados del ejercicio.

Cuarto.–Reelección de Auditores para el ejercicio 2007.
Quinto.–Renovación de la autorización vigente de la 

Junta General dada al Órgano de Administración para la 
Adquisición derivativa de Acciones Propias por la socie-
dad dentro de los límites y con los requisitos del art. 75 
LSA.

Sexto.–Ruegos y Preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para elevación a 

instrumento público, formalización y ejecución de los 
acuerdos aprobados por la Junta.

Octavo.–Lectura, y en su caso, aprobación, del acta de 
la Junta, o en su defecto, nombramiento de Interventores 
a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar, en el domicilio social, y pedir la entre-
ga o envío, de forma inmediata y gratuita, del texto ínte-
gro de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general ordinaria y extraordinaria 
de Accionistas y de los informes preceptivos.

Madrid, 3 de julio de 2007.–El Administrador único, 
Alberto Gutiérrez García.–50.100. 

 HERBANIA, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas, a celebrar en el domicilio social, calle Reyes 
Católicos, n.º 22, de Las Palmas de Gran Canaria, el lu-
nes 17 de septiembre de 2007, a las 12 horas, en primera 
convocatoria, y en su caso en segunda convocatoria, el 


